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una gran desigualdad. Nos referimos a los barrios, especialmente de las grandes ciudades, que conti-
núan con carencias que dificultan a las generaciones del futuro incorporarse a una sociedad igualitaria.

Por lo tanto, seguimos hablando de personas vulneradas, que en muchos casos como sucede con el 
sinhogarismo, viven en una situación al margen de la sociedad, no pudiendo asumir su propio soste-
nimiento.  

2.1.4.2.1.1. El empadronamiento. Un 
“metaderecho” que abre la puerta a la 
protección social

Parece oportuno hablar antes de nada, de las consecuencias que tiene no poder empadronarse o demo-
rarse estos expedientes, para quienes necesitan recursos públicos para cubrir sus necesidades básicas. 
Y es que, coincidimos con algunos posicionamientos en los que consideran el empadronamiento un 
“metaderecho”, dado que es la puerta de acceso a otros que son indispensables para las personas que 
residen en un municipio, más cuando se está en una situación de desamparo. 

Así, al igual que en años anteriores, se siguen recibiendo quejas referidas a las dificultades para empa-
dronarse que tienen quienes no pueden aportar el título jurídico de la vivienda, o la autorización 
de los propietarios.

Una situación que no debiera de producirse dado que la normativa referida al empadronamiento es 
clara en muchos de estos aspectos. Así, como se viene informando, la gestión del Padrón Municipal es 
una de las competencias de los ayuntamientos recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. En su artículo 15 establece que toda persona que viva en España está obligada 
a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente. 

Siendo por tanto el empadronamiento una obligación de quién reside en un municipio determinado, 
ésta no se puede materializar sin la intervención de los ayuntamientos, que deberán empadronar 
siempre y cuando se acredite que las personas residen en el domicilio que han consignado en sus 
solicitudes, no correspondiéndoles ningún control sobre la legalidad o ilegalidad de la residencia, 
ni tener en cuenta las controversias jurídico-privadas sobre la titularidad de la vivienda, ni basarse 
en el mismo para denegar un empadronamiento. 

Para facilitar la gestión del Padrón, el Instituto Nacional de Estadística dictó la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los ayuntamientos sobre actuaciones 
del padrón municipal, habiendo sido modificada por la Resolución de 3 de febrero de 2023. 

Unas recomendaciones que no se tienen en cuenta por todos los ayuntamientos. Así, en la queja 23/4062 
su promotora  nos exponía que residía en una vivienda del barrio de Arrayanes (Linares) propiedad de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía y sin título habilitante y que tras aportar un escrito de 
la propia Agencia donde se acreditaba que residía en la vivienda en cuestión y otros documentos que 
probaban tal extremo, el ayuntamiento no la empadronaba por no considerar suficiente la documen-
tación aportada, ni comprobaba la veracidad del domicilio a través de otros actos de trámite. 

Dictada Resolución recomendando al Ayuntamiento que cumpla con la normativa de referencia y, tras 
no haber recibido respuesta sobre si aceptaba las recomendaciones formuladas o, en su caso, argumen-
tando en contrario, se ha incluido en el Informe Anual. 

Al igual que en el caso anterior, nos relataba el promotor de la queja 24/3732 que residiendo en una 
vivienda de Mojácar desde 2016 y, no pudiendo aportar la documentación que acreditara la vinculación 
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jurídica con la vivienda, ni la autorización del propietario que había fallecido, tras solicitar al ayuntamiento 
que enviara a la Policía local para que comprobara tal situación, no había sido dado de alta en la vivienda 
en cuestión. Argumentaba este Ayuntamiento que consideraban debían ser garantes de la legalidad 
para frenar las acciones delictivas de algunos ciudadanos. 

Dado que el objetivo del empadronamiento es dejar constancia de un hecho, por lo que, en principio, 
no debe resultar distorsionado ni por los derechos que puedan o no corresponder al vecino para residir 
en ese domicilio ni por los derechos que podrían derivarse de una certificación acreditativa de aquel 
hecho, se dictó Resolución recomendando que “cuando hayan transcurrido los tres meses sin dictar 
resolución se proceda al empadronamiento de la persona solicitante, desde la fecha de la solicitud, 
operando el silencio positivo”. 

Preocupa especialmente a esta Defensoría las quejas en las que nos trasladan que no teniendo vivienda 
propia residen con familiares o amigos, o comparten piso por habitaciones y necesitan ser empadrona-
das para acceder a una pensión no contributiva o a la renta mínima de inserción o a una ayuda de los 
servicios sociales comunitarios. Una cuestión que se dificulta al no tener autorización de los residentes 
en esas viviendas para empadronarse, dado que dicen poder perder las ayudas que también reciben 
estas personas. 

Ante esa situación piden poder empadronarse en los servicios sociales para acceder a las prestaciones 
que necesitan para su supervivencia económica, siendo denegado dado que se aplica literalmente lo 
previsto en el apartado 3 de la citada Resolución del INE, referida a casos especiales de empadrona-
miento, en el que se pide que la situación sea conocida por los Servicios Sociales Comunitarios y que 
carezca de un techo. 

Un ejemplo de ello es la queja 24/2797 en la que nos informa una mujer, que tras salir de prisión, se ha 
tenido que trasladar con sus hijos/as y nietos/as a casa de su madre dado que no tiene otro domicilio, 
y que no puede empadronarse dado que su familia perdería la PNC, que a su vez es la única fuente de 
ingresos de los que disponen, puesto que ella por no poder acreditar su lugar de residencia no puede 
pedir ayudas ni asistencia en los servicios sociales. 

Cada vez es más frecuente que personas con escasos recursos económicos tengan que recurrir a fami-
liares, amigos o simplemente a compartir habitaciones para no estar en situación literal de calle. Son 
personas que viven en “viviendas inseguras”, que requieren del empadronamiento para acceder a los 
recursos y ayudas públicas y que por lo tanto, considera esta Defensoría que se ha de avanzar en el 
análisis y búsqueda de soluciones de una problemática que trasciende a la norma dictada.

Proceder en estos casos al empadronamiento forzoso en el domicilio donde efectivamente se reside de 
forma temporal, sin contar con la autorización de los propietarios, inquilinos o de las personas que ya 
habitaban el mismo, solo conseguiría la expulsión de estas personas de estos ámbitos residenciales que 
tan vitales son para su subsistencia, poniéndolos en una exposición mayor de la que actualmente tienen. 

A su vez, dejar sin empadronar a estas personas conlleva cronificar la precariedad y el desamparo, afec-
tando en muchas ocasiones a familias con menores.

Y es que a pesar de no pernoctar en la calle, siguen siendo personas sin hogar desde el punto de vista 
literal, dado que aún disponiendo de un techo, no se tiene la seguridad de hasta cuándo los van a dejar 
disfrutar del mismo.

Una problemática que también afecta a las personas migrantes que se encuentran en algunas de las 
casuísticas anteriores y que necesitan estar de alta en el municipio en el que se han asentado para acce-
der a determinados derechos que les son inherentes, además de poder documentar su antigüedad en 
España. Una cuestión de la que daremos cumplida cuenta en el apartado referido a personas migrantes.
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